
ANUNCIO

PROCEDIMIENTO: OFERTA DE EMPLEO. MONITORES DEPORTIVOS

El  Ayuntamiento  de  Beas de  Segura  hace pública  una oferta  de  empleo con el 

objeto de cubrir un puesto vacante de Monitor Deportivo y un puesto de la misma 

categoría para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Los puestos ofertados es de Monitor Deportivo adscritos a la Escuela Municipal de 

Deportes  y  cuyas  funciones  serían  las  propias  del  puesto:  monitor  de  varias 

disciplinas deportivas, organización de grupos de la Escuela Municipal de Deportes 

y  de  competiciones  deportivas  así  como  otras  directamente  relacionas  con  el 

puesto.

El contrato de trabajo ofertado es de Interinidad a Tiempo Parcial, con una jornada 

semanal  de  20  horas  y  un  sueldo  bruto  de  768,42  euros  /mes  y  otro  por 

circunstancias  de la producción a tiempo parcial  con una jornada semanal  de 8 

horas y un sueldo de 307,33 euros/mes y de una duración máxima de 6 meses con 

posibilidad de prórroga.

Los interesados deberán tener el Grado en Ciencias del Deporte o equivalente o 

Técnico Superior en Actividades Físico- deportivas o Técnico en Guía en el Medio 

Natural y de Tiempo Libre.

Las contrataciones se regirán por la legislación laboral vigente.

Todas las solicitudes recibidas  optarán  a ambos  puestos,  siendo la  comisión de 

valoración la que determine en base a criterios objetivos la asignación a los puestos 

ofertados.

LUGAR, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

La  forma  de  presentación  será  de  forma  presencial  en  el  Registro  General  del 

Ayuntamiento de Beas de Segura, sito en Paseo de la Constitución, número 1, en 

horario de 9:00 a 14:00 horas y en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento y los 
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Registros estipulados en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 

El  plazo  límite  de  presentación  será  a  las  14:00  horas  del 

27.09.2023

Dado  el  carácter  urgente del  procedimiento  y  por  razones  de  economía  y 

agilidad  administrativa,  las  solicitudes  se  presentarán  preferentemente  por  el 

Registro o Sede Electrónica Municipal.

No obstante, las solicitudes presentadas por correo ordinario o a través de Registros 

de  otras  Administraciones  deberán  comunicarse  a  esta  Corporación  vía  correo 

electrónico,  aportando justificante  de la fecha de remisión de la documentación 

dentro del plazo establecido.

Email: registro@beasdesegura.es

La inscripción se presentará adjuntado la siguiente documentación:

- Solicitud cumplimentada haciendo mención expresa a esta convocatoria.

- Fotocopia de la Titulación exigida

- Fotocopia de formación complementaria.

- Currículum Vitae.

El listado de los candidatos admitidos y excluidos será publicado en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios el día 

28.09.2023.

Se establece un plazo de 24 horas desde la publicación del listado para subsanar los 

motivos de los candidatos excluidos.

El día 29.09.2023 a las 11.00 horas se procederá a la fase de entrevistas 

en la sala de Juntas del Ayuntamiento. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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